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S U S C R I P C I Q N I E S  

. . . . . . . . . . . . . . . . .  Mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 9,oo -Semestral $ 30,00 
Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 15,OO Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 50,OO 

P U B L I C A C I O N E S  , 

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; coilsiderándose 20 
(veinte) palabras por centímetro. 

Por la pualicación de los Balances ,de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
corno íinioa taiifa la suma de doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo avlso por un solo. día y de composicióri corrida, scrá de diez centavos ($ OJO), 
2or palabra. 1 

El precio mínimo por toda, publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alte'rnada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de socieclades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10  (diez) pahhrap: por 
cada l i n ~ a  ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por u11 día niinimo - $ 15,OO. ' 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Para las publicaciones por un día de balances que iio sean de Sociedades Anónimas, 
se percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2)  o más veces re- 
girá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de.  10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 palabras 10 días 40 días 30 días 

........................... Sucesorios $ 
....... Posesión Veinteñal y Deslinde $ 

Remate de Inmuebles y Automotores . $ 
............ Otros Remates Judiciales $ 

Edictos de Minas .................... $ 
............... Coiltratos y Estat, Soc $ 

. . . .  Otros, Edictos Judiciales Y Avisos $ 

- - 

60 cm. 40,00 90 cm. 80,OO 120 cm. 
90 cm. 60,00 120 cm. 120,OO 180 cm. 
90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
60 cm. 40,OO 90 cm. 80,00 120 cm. 

120 cm. 
(la palabra) 

90 cm. 40,OO 120lcm. 80,00 180 cm. i 

S U M A R  
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LICITACION PUBLICA 

No 20496 . I.N.T.A. . Lic . NQ 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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No 20468 - Juan Simoliunas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .................... 
N? 20467 - Juana Iwasita de Rivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 20466 - Carmen Tapia de Perales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 20465 - Higinio Francisco Valencia o Francisco Valencia y Ramón Valencia o Ramón 

Francisco Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 20445 - Antonio Navarrete o Antonio Isaías Xavarrete .......................... 
N? 20435 - Clarisa Alderete de Lafourcade . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 20432 - Dubex Amparo Hernández de ........................................ 
No 20422 - Oscar Benito Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 20405 - Reynaldo Bonifaci"~ Sosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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N? 20398 - José Lino Aguirre y Lidia Zuleta Vd3 .. de Aguirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 20384 - Ceferino Pacheco 

REMATE 'JUDICIAL 

N? 20500 . Por Ricardfo Gudiño . Juicio: Ríos Pedro M . vs . Bravo Luis Rodolfo . . . . . . . .  
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"?,cción A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 13 de febrero de 1975 

Dirección de Coinercio 

RESOLUCION N? 0542 

VISTO lo dispuesto por la ley'nacional níime- 
ro 20680/74 y el decreto provincial No 5968/74, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Estado de Comercio de 
la Nación ha establecido los nuevos precios de 
cernonto portland, en las distintas plantas pro- 
ductoras del país, 

Que es facultad de esta Dlirección establecer 
los preciÓs máximos del rnis~ii~~o producto en las 
etapas intermedias de comercializaci~ón, 

Quc la experiencia nos ha demostrado qiie los 
márgenes vigentes responden a una justa distri- 
bución en las distintas etapas de comercializa- 
ción, 

Por elIo, 
. . El ~ i r e c t o r  de Comercio 

R E S U E L V E :  

lQ, - Fíjase a partir de la cero (O) hora del 
día 13 de febrero de 1975, los siguientes precios 
máximos para la venta de cemenbo portland nor- 
mal: 

En bolsas de 50 kgs. p ~ ~ e s t o  en fábrica 8 31,79 
En bolsas de 50 kgs. al usuario e n  mos- 

trador $ 42,- 

En bolsas de 50 kgs. puesto en obra $ 45,- 
Flete máximo por holsa autorizado de 

fábrica a ciudad de Salta $ 5,50 

2o. - Las infracciones a la presente res~olución, 
así como cualquier llecho que concurra a desírir- 
tuar sus propósitos, serán sancionados conforme 
a las disposiciones de la ley nacional No 20680/74. 

30. - Comuníquese, publícluese en el Boletín ' 

Oficial, insért~se en el Libro de Resoluciones de 
la Dirección de Comercio y arciiívese. 

Cont. Sergio E. Villalba 
Jefe Dpto. Comercio Interior 

Hugo Francisco Ovando 
Director 

Dirección de Comercio 

Salta, 21 de febrero de 1975 

Dirección de Comercio - 

VISTO la ~resentación ,efctuada por las Plan- 
tas Fraccionadoras de Gas Licuado de  la Pro- 
vincia de Salta, y 


























